
ACUERDO No. 230-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número nueve: Adquisiciones y Contrataciones. Aprobación de Bases. Punto número nueve punto 
dos: Licitación Pública No. LP-10/2013-CNR "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE VEHÍCULOS DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2014"; de la 
sesión ordinaria número veintitrés, ce lebrada a las doce horas y treinta minutos, del día catorce de noviembre de 
dos mil trece; punto expuesto por el señor Jefe de la Un idad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional -
UACT-, licenciado José Osear Sanabria Ramírez, y con base en lo dispuesto por los artículos 18, 20, 43 y 46 de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP-; en uso de sus atribuciones 
legales, 

ACUERDA: 1) Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que efectúe la Licitación Pública No. LP-10/2013-CNR 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS DEL 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, AÑO 2014", que tiene como objetivo la contratación de los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular del C R, año 2014, con el fin de 
mantener en óptimos condiciones de funcionamiento y operación cada unidad veh icular; 11) Aprobar: a) las bases 
de dicha licitación, con la incorporación de las observaciones efectuadas por este Consejo; y la adjudicación 
podrá ser parcial por ítem; y b) la integración de la Comisión de Evaluación de Ofertas, en la forma siguiente: 
señor Rafael Toledo Oliva, de la Unidad Sol icitante; señor José Lsrael Hernández Jacobo, Experto en la Materia; 
licenciado Luis Alonso Zaldaña Callejas, Analista Financiero; licenciado José Carlos Malina Méndez, Analista 
Legal y licenciado Edgard Roberto Morales Barraza, Técnico de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional -UACI-; y ID) Delegar al Director Ejecutivo la atribución de sustitu ir, cuando fuere necesario, a 
cua lquier miembro de la Comisión de Eva luación de Ofertas, efectuando la designación correspondiente e 
informando al Consejo Directivo. San Salvador, catorce de noviembre de dos mil trece. COMUNÍQUESE.-
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